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FECHA: NUEVE (09) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO CON EJECUCIÓN No. 2021-00060-00
ASUNTO: CONTROVERSIA DE SEGURIDAD SOCIAL  
EJECUTANTE: MAPFRE  COLOMBIA  VIDA  SEGUROS  S.A.  (LLAMADA  EN
GARANTÍA) 
EJECUTADO: SKANDIA S.A. (LLAMANTE EN GARANTÍA) 
DECISIÓN: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO- DECRETA MEDIDA CAUTELAR 

De la ejecución de las costas procesales

La apoderada judicial  de la sociedad  MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.

solicita se libre mandamiento de pago por concepto de costas y agencias en

derecho en contra del llamante en garantía SKANDIA S.A.1 

El artículo 100 del C.P.L y de la S.S. enseña que será exigible ejecutivamente el

cumplimiento  de  toda  obligación  que  “emane  de  una  decisión  judicial  o

arbitral firme”, razón por la cual la decisión judicial que aquí se ejecuta presta

mérito ejecutivo, en consecuencia se librará el mandamiento pretendido

Al  revisar  los  términos  previstos  en  el  artículo  306  del  C.G.P.,  aplicado  por

analogía al procedimiento laboral por disposición del artículo 145 del C.P.T.  y

de la S.S., este Juzgado advierte que para el momento de presentación de la

solicitud  de  ejecución2,  no  habían  transcurrido  los  treinta  (30)  días  de  que

trata la norma en mención, razón por la cual la presente decisión se notificará

a la parte ejecutada por ESTADO  .

De la medida cautelar

La apoderada judicial  de la ejecutada solicita el embargo y retención de los

dineros  consignados  a  favor  de  la  ejecutada  en  diferentes  entidades

financieras3. 

1 Solicitud de ejecución vista en el archivo 0080 del Cuaderno de Primera Instancia 
2 Solicitud recepcionada en el  electrónico  institucional  j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co,  el  día
16/03/2022, conforme se constata en el archivo 0079 del Cuaderno de Primera Instancia. El auto que
obedeció lo resuelto por el superior se dictó el día 03/03/2022, como se observa en el archivo 0076 del
Cuaderno de Primera Instancia 
3 Memorial visto en el archivo 0081 del Cuaderno de Primera Instancia 
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Como quiera que la petición  reúne los  requisitos  del  artículo 599 del  Código

General del Proceso, el Despacho decretará la medida cautelar deprecada. 

En virtud de lo anterior, se

 

RESUELVE

PRIMERO:  LIBRAR mandamiento ejecutivo a favor de  MAPFRE COLOMBIA VIDA

SEGUROS S.A. y en contra de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y

CESANTÍAS  SKANDIA  S.A.  para  que  dentro  de  los  cinco  días  siguientes   a  la

notificación de esta providencia, pague: 

a) La suma de  un millón  doscientos  mil  pesos  ($1.200.000),  por  concepto

de  costas  procesales  impuestas  en  primera  instancia  del  proceso

ordinario laboral4. 

SEGUNDO:  CONCEDER  la  ejecutada  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE

PENSIONES Y CESANTÍAS SKANDIA S.A., el  término de diez  (10)  días  para que

formule las excepciones que pretenda hacer valer.

TERCERO:  Sobre las  costas y agencias en derecho que se generen dentro de

esta ejecución, el Despacho se pronunciará en su oportunidad.

CUARTO NOTIFICAR la presente decisión a la  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE

PENSIONES Y CESANTÍAS SKANDIA S.A. por ESTADO. 

QUINTO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que tenga o llegue a

tener  la  ejecutada  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES  Y  CESANTÍAS

SKANDIA S.A.  en cuentas corrientes, CDT o cuentas de ahorro en el Bando de

Bogotá,  Banco  Falabella,  Banco  GNB  Sudameris,  Banco  HELM,  Banco

Pichincha,  Bancamia,  Bancolombia,  Banco Agrario  de Colombia S.A.,  Banco

Popular,  Banco  AV  Villas,  Banco  BBVA,  Banco  Caja  Social,  Banco  Citybank,

Banco Davivienda, Banco de Occidente, Banco Corpbanca, Banco WWB S.A.,

Banco Coopcentral,  Banco Santander,  Banco Multibank,  Banco BNP Paribas,

4 Liquidación vista en el  archivo 35 y aprobada mediante auto del 27 de enero de 2022, visto en el
archivo 37
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Banco Colpatria, Banco Finandina y Banco Itau. Limítese dicha medida hasta

la suma de un millón trecientos mil pesos ($1.300.000)

SEXTO: Para  efectividad  de  la  medida  decretada,  se  ordena  oficiar  a  los

Gerentes de las mencionadas entidades bancarias,  haciéndole saber que las

sumas  retenidas  deberán  ser  consignadas  en el  Banco Agrario  de Colombia

sucursal Tunja en la cuenta de depósitos judiciales No. 150012032004 y para el

presente proceso. Hágasele al señor pagador las advertencias de que trata el

numeral  9º  del  artículo  593  del  Código  General  del  Proceso.  Por  secretaria

expídanse el respectivo oficio. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCIA SÁENZ SAAVEDRA 

JUEZ 
MLSS/CARP 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL
CIRCUITO

ESTADO No.

19

Publicado en el Micrositio de la Página
de la Rama Judicial

10 DE JUNIO DE 2022
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